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Resumen del curso 

En México, las experiencias de construcción de autonomía indígena son plurales y están 

influenciadas por el "despertar indígena" que representó el levantamiento armado zapatista 

en 1994 y por el movimiento indígena nacional que se desarrolló a partir de dicho momento. 

Ante la situación de guerra "no declarada" que sufre México es de suma importancia conocer, 

analizar y aprender de las prácticas de los pueblos originarios, desde las que repensar 

paradigmas jurídicos-políticos y enriquecer las propuestas sobre la construcción de nuevos 

modelos políticos nacionales y locales desde la diversidad epistemológica y jurídica que 

representan dichas prácticas subalternas que van desde lo antisistémico hasta el uso 

contrahegemónico del derecho. 

 

Objetivos: 

- conocer la diversidad de prácticas de resistencia campesina e indígena del "México de 

abajo": Juntas de Buen Gobierno Zapatistas (Chiapas), Gobierno Gomunitario de Chilón 

y Sitalá (Chiapas), Policía Comunitaria (Guerrero) y Che'erán (Michoacán) 

- reflexionar a partir de dichas prácticas sobre el pluralismo jurídico, los derechos 

humanos y el diálogo intercultural, crítico y decolonial, desde una perspectiva de género 

transversal 

- aprender los retos que las reflexiones teórico-prácticas plantean a la investigación 

académica y/o la cooperación 



 

Temario: 

1. Las Juntas de Buen Gobierno Zapatistas: la lucha por la autonomía y contra la hidra 

capitalista. 

2. El pluralismo jurídico: el derecho a decir derecho. La Policía Comunitaria de 

Guerrero. Video: "Raíces de nuestra justicia". Centro ProDH, México, 2014. 

3. El uso contrahegemónico del derecho: los gobiernos comunitarios de Cherán 

(Michoacán) y Chilón (Chiapas) 

4. Los derechos de las mujeres y las justicias originarias: reinventando los "usos y 

costumbres". Análisis del discurso de la Comandanta Esther en el Parlamento de México 

(11 de marzo de 2001) 

 

Evaluación: 

- Escoger una de las experiencias y contestar: ¿qué retos plantea a la protección de los 

derechos humanos individuales y colectivos? 
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